
RESOLUCIÓN MUNICIPAL No.318-2024
AB. JELLY VANESSA GONZÁLEZ ZABALA

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los
Gobiernos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera
y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial,
integración y participación ciudadana.

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que  los
gobiernos  autónomos  descentralizados  de  las  regiones,  distritos  metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias
y  jurisdicciones  territoriales.  Las  Juntas  parroquiales  rurales  tendrán  facultades
reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.

Que, el  artículo  7  del  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y
Descentralización,  determina  que  la  facultad  normativa  del  Concejo  Municipal  se
expresa mediante ordenanzas, acuerdos y resoluciones, que son normas jurídicas de
interés general del cantón, expedidas en el ámbito de sus competencias y de aplicación
obligatoria dentro de la jurisdicción municipal prevista en su Ley de creación.

Que, el artículo 42 numeral 7 del Código Orgánico Administrativo, se refiere al ámbito
material,  y  señala  que  este  cuerpo  normativo  se  aplicará  en  los  procedimientos
administrativos especiales para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Que, el artículo 67 del COA establece que el ejercicio de las competencias asignadas a
los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo expresamente definido en la
ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones.

Que, el artículo 134 del Código Orgánico Administrativo señala que los procedimientos
para el ejercicio de la potestad sancionadora y la ejecución coactiva son especiales y
se regulan en el Libro Tercero de este Código.

Que, el artículo 248 del Código Orgánico Administrativo establece que para el ejercicio
de  la  potestad  sancionadora  requiere  procedimiento  legalmente  previsto  y  se
observará: 1. En los procedimientos sancionadores se dispondrá la debida separación
entre la función instructora y la sancionadora, que corresponderá a servidores públicos
distintos. 2. En ningún caso se impondrá una sanción sin que se haya tramitado el
necesario procedimiento. 3. El presunto responsable será notificado de los hechos que
se  le  imputen,  de  las  infracciones  que  tales  hechos  puedan  constituir  y  de  las
sanciones  que,  en  su  caso,  se  le  pueda  imponer,  así  como  de  la  identidad  del



instructor,  de la  autoridad competente para imponer  la  sanción y  de la  norma que
atribuya tal competencia. 4. Toda persona mantiene su estatus jurídico de inocencia y
debe ser tratada como tal, mientras no exista un acto administrativo firme que resuelva
lo contrario.

Que, el Concejo Municipal del Cantón Morona, en Sesión Ordinaria de fecha 08 de abril
del  2024,  Iuego  de  tratar  el  punto  correspondiente  dentro  del  orden  del  día
“CONOCIMIENTO,  ANÁLISIS  Y  APROBACIÓN DE  LA ORDENANZA  QUE
ESTABLECE  EL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  SANCIONADOR  EN  EL
GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA, en segundo debate.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales.

RESUELVE 

POR  UNANIMIDAD  APROBAR   LA  ORDENANZA  QUE  ESTABLECE  EL
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  SANCIONADOR  EN  EL  GOBIERNO
MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA, EN SEGUNDO DEBATE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Macas, 08 de abril de 2024

AB. JELLY VANESSA GONZÁLEZ ZABALA
             SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA 
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